
{'*.t}

MV-NIICI]PAI-ID¿.¡D D]I5A'R¡T]¡N.L

CEITRO COLOR",{[)O
-C LfN.q. DEL 9f I']LAIR*

ACUERDO DE CONCEJO N9 96 ¿OIEMDCC
Cerro Colorado, J 'l 400 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ceuo Colo¡ado en Sesión Ordinada de

Concejo No 17-2016-MDCC de fecha 24 de Agosto d,el 2076, .t^t& La soücitud de reconocimiento
presentada por la Edito¡a Multisen'icios S.A.C. Dia¡io "Sin Fronteras", y;

CONSIDEF¿ANDO:
Que, de confotmidad coo lo dispuesto e¡ el artículo 794" d.e la Constirució¡ Política del Estado y

a¡tículo II del Tí¡¡lo P¡elimi¡a¡ de la Ley N' 27972 Otgittica de Municipalidades, las Municipalidades son
ótganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía poiídca, económica y administ¡ativa en los asr¡ntos de su
competencia. La Autonomía que la Coostitución establece para las Municipaüdades ¡adica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrztivos y de administración, con sujeción al otdenamiento juddico;

Que, de conformidad co¡ el a¡ticulo fV del Títrllo Preliminar de a la Ley No 2'7972,1os Gobie¡¡os
Locales representan al veci¡dado y como tal como plomueveo l¿ ¿decuada prestación de los sersicios
púbücos locales y el desartollo i¡tegal, sosteíible y armónico de su jutisdicción, e¡ co¡co¡da¡ci¿ con lo
previsto en el Articulo 19S de ia Constitución Poütica del Peru;

Que, es política de Ia actua.l Gestión Municipal la de P¡omove¡ el desarroüo económico y social,
¡econociendo la labo¡ de quienes contdbuyen al desa¡rollo de nuest¡a comunidad, con su trabajo
desinteresado y en bieo de la colectividad

Que, con fecha 22 de agosto la Editola Multiser¡¡icios S.A.C. Diatio "Sin Frontetas", mediante
escrito solicita rcco¡ocimiento pof con$emo¡ane su III A¡ivetsatio de Creación Institr.rcional y por su labor
¿l sewicio de la población del distrito de Ce¡¡o Colorado y de A-tequipa, b¡indando ir'fotmaci6t vexaz,
democrática y objetiva;

Que, úediante Info¡r¡e No 322-2016-OIFP-MDCC la Ofci¡a de Imageo Institucional Prensa y
P¡otocolo es Ia de la opinión que se b¡i¡de el ¡econocimiento a l¿ Edito¡a Multisewicios S.A,C. Dia¡io "Sin
Frooteras", teniendo e¡ co¡side¡ación que es el único diado impteso que tiene dedicada la página Cooo
Notte, que btinda la opottuoidad de info¡ma¡ sobre accio¡es y acontecimientos de esta comuna disuital,
asimismo l¿ cobertua de las actividades muoicipales y también las organizaciones civlles, sieodo rur bueo
refere¡te de informacióo de¡noctática ¡ea!

Que, puesto así de co¡ocimiento de los miemb¡os del Concejo Mrmicipal en Sesió¡ O¡di¡aria de
Concejo No 17-2016-lr\4DCC de fecha 24 de Agosto del 2016 y luego del debate- sobte el asunto que nos
ocupa, con la respectiva dispeosa de l¿ lecru¡a y aprobación del acta por MAYORIA y el estricta apücacióo
delal*y N" 27972 Orgáoica de Municipalidades, emite el siguieate;

ACUERDA:
ARTICULO PRTMERO: RECONOCER y FEL|CITAR a la Edito¡a Multiservicios S.A.C.

Diatio "Si¡ Fronteras", por cotunemorar$e su III Aoiversa¡io de Cteació¡ l¡stitucional y por su labor al
sewicio de la población del dist¡ito de Cetro Colo¡ado y todo el sur, btindando iafotmación veraz,
democútica y objetiva,

ARTÍCULO SEGUNDO: ENGARGAR a la O6cina de Imagen I¡¡stitucio¡al, P¡eosa y Protocolo
y áteas Pertinedtes ejecutar las acciones que le cotrespondan, a 6n de dat curnplimieoto a lo acold¿do por los
míembros del concejo; y a Secretaría Geoeral su notiEcación y archivo conforrne a Ley,

MANDO SE REGTSTRE, COMUNTqUE YCUMPLA,
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